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DIARIO üFlCIAL·
•

DEL

MINI8TER10 DE LA GUERRA

BASE SEGUNDA

BASE PRIMERA

PROYECTO DiE LEY

El actual Cuerpo de Inváridos Mt·
litares se declara a extinguir. Los que
hasta la feoha de la promulgaci6n de
esta ley hubieran ingresado en el ci
tado Cue1"po, conservarán su·s dere
chos en las condiciom:s que determi
nan las bases siguientes.

te los miemibros del Estado Mayor 1mientras permanecían en el servicio
General. Se adopta para en adela.n- i actiyo; cualG.llier otro indh-iduo del
te el sistema de pensiones y se tIe-. Cuerpo a qUIen no corresponda cla
nen en cuenta la consecu~ncia de la! sificar en la Sección primera.
organización actual del Cuerpo de i El personal de las clases d~ tropa
Suboficiales y. clases de tropa. 1de primera y segunda categorla per-

Fu11ldado en ta-les consideraciones tenedente a la Secc:6n primera, no
el Ministro que suscri-be tiene el ho: !podrá ingresar en la oficialidad del
nor de somet~r a la deliberación de Cuerpo de Inválidos, quedanao sorne·
las Cortes el adjunto proyecto de tido en sus ascensos a los que hoy
ley. se otorgan a las mismas clases del

Madrid, trece de junio de mil nove- Ejército. Los ascensos de las c1a.ses
vecientos treinta y dos. a que se refiere el párrafo anter:~r,

se obtendrán por alíos de servICIo
El Klni.tro de la Guerra, en el emlpleo, con sujeción a la si.

MANt1EL .AZAÑA y DIAZ guiente escala:
Soldados, dos aftas, contados des·

de' su alta en el Cuerpo, siemp're que
sepan leer ~' e,s.crjbir.

!Cabos, seis alíos.
Sargentos, cuatro afios.
Sargentos primeros, cuatro afios.
IBri§fdas, cin<:o años.
.suoayudantes, cuatro afios.
Las diversas clases y personal del

Cuerpo auxiliar subalterno del E'jér
dto y los de 'la Armada, con o sin
asimilación, que deban ser incluidos
en la primera Sección, ascenderán a
las categorías y sueldos correS'pon-

El Cue1'lpo de Inválidos Militares, dientes a las que sirvan de límite. en
declarado a extinguir, se formará Con las escalas de su procedencia. Estos
dos .Secciones. Pertenecen a la pri- ascensos se obtendrán en los mismos
mera Secdón los que hubieran in- plazos sefialados pará los jefes, ofi
gresado en el Cuerpo de Inválidos ciales, swboficiales, Clases de tropa
a consecuencia de inutilidad adqui- y marinería en activo a quienes pue
rida en a·cci6n de guerra, por el hie· dan ser equÍ'¡>arados para tales ven
rro o el fuego enemigo, o por efecto tajas. Los paisanos ingresados en el
de cualquiera de los elementos de Cuerpo de Inválidos conservarán to
destrucci6n uti'lizados en camlpafia, si dOl! sus d'erechos. .Los militares y
la inutilidad es consecuencia de la lu- marinos y sus asimilados, y los in.
chao Se considerarán inutilizados en dividuo del Cuerpo auxiliar subalter.
acci6n de guerra, los que sufrieren no del Ejército y. los de la Armada
inutilidad ad'quirida prestando servicio que pertenezcan a la segunda Secci6n
en camlpa·fia o en la represi6n de de- del Cuerpo de Inválidos no obten
litas contra la se'guridad de la Pa- drán ascenso a·lgul;1o. Este personal
tria, riel Estado, del' Ejército, de la obtendrá cada cinco aflos una mejora
Arma<la, de la disciplina ,militar o con- e\1 su hahcr, equivalente al ro por 100
tra el orden !pÚlbl'ico. Pertenecerán del sueldo de 5\1 empleo. La totalidad
a la i;eRunda Se·cci6n cuantos hubie- .de sUs clevengoos no podrá exceder
rl'l1 ingresado en el Cuerpo por inuti- elel sueldo nsigonacl<J al em'pltoo tér..
'idad adquirida" en actos dd servicio, mino de la escala de ,procedencia.
los alul:nnos de las Academias Mili- Cuando se trate del personal, del
tares que adquirieron inutilidad y ha- Cuel'po auxiliar suhalterno del Ejér
yan sielo aelmitido.s"en dicho Cuerpo; cito y de los de la Armada, la tata.
los jefes, oficiales, suboficiales, era.- lidad de los devengos no podtá ex
ses de tropa y asimilados que ya for-: ceder del sueldo de comandante. El
man parte del repetido Cuerpo en sueldo mínimo que puede percibirse
virtud de 'ha:ber sido declarados in- del Cuerpo de Inválidos Militares,
útiles por .pérdida totp' de la visi6n será de ISO pese~as mensuales.

PARTE OFICIAL

A propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado
Ministro para que preienté a. las Cor
tes Constituyentes un proyecto de ley
en que se fije la situación en que han
de quedar los ·Inválidos Militares, con
arreslo a las 'bases que en el referi
do proyecto se eXpresan.

IDado en Madrid a trece de junio
de mil novecientos treinta y dos.

NtCJm) Al.cALÁ-ZAxou y Toaua

LEYES

Ministerio de la Guerra

El Pre.idente del Conaejo de :MiDlm~

HInl.tro de la Guerra,

MANUEL AZA~A y Duz

EXPOSICION
A LAS CORTEs.-IUn decreto del Go

bierno provisional' de la Reptílbliea-,
al que dió fuerza de ley la de diez y
'seis de septiembre de mí! novecien
tos treinta y uno, derogó el regla
mento del Cuenpo de Inválidos
de trece de aJbril de mir nove
dentos veinüsiete. Está vigente el
alprobado en seis de fflbrero de mil
novecientos seis, 'que es ya anticua
do, no sólo porque su sistema difie
re de los principios adoptados por 1.
legislación 'social en materia de acci
dentes, sino por la desproporción ma-

. nifiesta entre las condiciones que el
~nismo establec~ y las demás situa

-donc's en que pueden.·haUane 1M mi
litares.

Sin perjuclicar a los aetualescom
lPonentcs dd Cuerpo de Inválidos,e-s
prcdso establecer sobre bases nue·
vas la situaci6n y los beneficios que
¡podrán dtsfrutar los que en lo suce
sivo se inutiHcen en accione,s de gue
rra o en actos del servicio. Se decla
ra a extin~gllir el Cuenpo de Invál'i-

. 'lios Militares, y al ,propío tiempo se
subsana un olvido del legisl'll'dor, ya
qUe hasta ahora habían sido excep
tuados de la ley de seis de noviem-

¡. bre de mil ochocientas treinta. y sie-



BASE TEllCERA

Los militares o marinos que ad·
<¡uieran una itrValidez por ai:Cidente
ocurrido con posterioridad a la pro
mulgación de esta ley, tendrán dere
cho a una pensión de retiro que se
graduará en la forma siguiente:

. Los inutilizados en acción de gue
rra con las circunstancias que deter
mina ia base segunda para el perso
nal !fe la primera Sección del Cuer
po de Inválidos percibirán el sueldo
correS'Pondiente al empleo inmediato
superior, más un 20 por 100.

Los inutilizados en actos del ser
vicio y los que se inutilicen en acci
dentes de navegación aérea o subma
rina, o por 'la acción de gases tóxi
cos, o por manipulaciones de aparatos
científicos, o a consecuencia de su
frimientos en el cautiverio, percibi
rán una pensión igual al sueldo del
empleo que ostentaban al ocurrir el
accidente, más los emolumentos de
carácter personal que pudieran pero
cibir independientemente del destino.

Los generale5, jefes, oficiales, su~.
oficiales, clases de tropa y sus aSI·
milados que se inutilicen en acción
de guerra y se hallaren en el último
empleo de su escala, percibirán como
~)ensión el sueldo que disfrutaren al
declararse la inutilidad, más un 40
por 100.

BASE CUARTA

Los miembros del Estado Mayor
General comprendidos en el cuadro
de inutilidades anejo al reglamento de
lnvá.lidos de 1906, pasarán a formar
1Jarte del Cuerpo de Inválidos Mili·
tares con los derechos señalados en
la base tercera.

BASE QUINTA

Corresponde al !Ministerio de la G~',
rra la d«laración de invalidez y deter·
minar si se ha adquirido en actos del
servkio o en función de guerra. Corres
ponde al Ministerio de Hacienda, a pro
puesta del de la Guerra, hacer el sefia
lami~to del haber que carreliPOnda al
inválido. I

BASE! TJtA1f!I'1'CtZL\S

'l.. 'Podrá obtener el ingrelO on la
segunda Seocióti del Cuerpo de Inváli.
dos el personal qUe hubiera quedado in.'
útil en actos del servicio 7 en citcuns.
tanciu de -las que no daban derecho a
ingresar en la Sección primera del Cuer.
po de Inválidot, eel'6n el reglamento
de 13 de abrU de 1p:l1. liempre que
concurran lu condiciones lipienta:

Olle el ~idente haya ocurrido an.
tes de la ,fed1a de an~ac:l6n del citado
l'eifIamemo; que el expediente le en.
c~tre en tramitación o le lOiíclte IU
apertura dentro de los plazo. que aquel
reglamento preterióla, y CUIDdo le cum.
plan, además, las circunstat1clu , re.
quisitos exi¡idos en el repetido regla.
mento, '1 .iempre que le hubiera sido
de ,aplicación p?r la fecha ea QUe los
acCIdentes ocurrIeron.

,Los expedientes de esta clase ya roe.
sueltos nwativamente podrán ser revj.
,sados a instancia del interesado, siempre
que en orden a la. inutilidade" plazo;
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y condiciones, se cumpla lo prevenido
por el reglamento anulado '7 que la so
licitud de revisión se formule dentro
de los tres I}leses siguientes a la pro
mulgación de esta ley. En tales expe
dientes se aplicará el cuadro de inuti
lidades anejo al reglamento anulado.

2." Los gue se hubieren inutilizado
por el hierro o el fuego del enemigo c:::
aceión de guerra o en actos del servI
cio y sus equivalentes, si los accidentes
hubieran ocurrido después de la anu
lación del reglamento de 13 de abril de
1927, disfrutarán de los beneficios que
concede la base tercera de esta ley, sin
que pueda aplicárseles los otorgados por
reg~arnentos ~teriores.

3.' !El personal al que se hubiera de
negado el derecho a ingresar en el Cuer
po de Inválidos con arreglo al reglamen
to de 13 de abril de 1927, siempre que
:a negativa se hubiera fundado en al-,
guna restricción, prohibición o limita
ción que no estuviera contenida expre
samente en el reglamento de 6 de febre
ro de i()OÓ, podrá solicitar la revisión
del ex¡>ed:ente >: obtener el ingreso en
Inválidos si le correspondiere, con arre
glo al últimamente citado reglamentv.
debiendo solicitarse la revisión dentro)
del plazo d~ tN!S meses desde la promul.
gación de esta ley.

4·· Los ingreso;; que se concedan en
el Cuerpo de Inválidos por la aplica
ción de las disposiciones transitorias
primera y tercera. no producirán efec
tos econ6micos hasta la fecha ~D que
le conceda el ingreso. .

S·· Los alumnos de 'las Academias
M ilitares que con poste~ioridad a e.ta
lC;y se inutilicen en maniobras, ejerci
CIOS o enseñanzas exigidas para su edu
cación profesional, se considerarán, para
los eftttos de la pensión, en posesión
del empleo de subteniente.

6..•. ,Quedan derogadas todas las dis
p?S1clones q~ se opongan a las conteo
IlIdas en las presentes bases.
. Madrid, .trece de junio de mil nove

cIentos tremta '1 dos.

El Kllliltro de la Glerr3.
M.uron AZAlitA T DlAz

ORDENES

lidlterjt 4e la tmem
" '

I ...·-1 . "

SjltiaecretarJa
., . 'r

iteraf.rla
D,ESTo~NOS

'CJrcular. Excmo.: Sr:.. ,He tenido a
bien ,disponer 'Que el 'teniente coro.
nel de IN/FAN~ERlA D. Gumerail1
do Azcárate tGómez, alcendidq a es.
te empleo por orden circular d" 9
del actual, 'Pro~dente de mi Gabine
te :~:i1itar, conti!1úe prestando sus
s-erTIClOS Ide tplantllla en el mismo

L.o ~omunico a V. E. para su ~o
noclml~nt~ 'Y cumplimiento. Madrid,
n de JunIo de .1932.

Sel'lor...

D. O. DÚID. 141

Excmo. S1'.: S~ nombra ayudante
de campo del General de la u.· bri
gada .de INF.ANTElRIA, D. ;Manuel
Dávila Avalos, al comandante de la
referida Arma D. Federico López·
Guerrero Bravo, actualmente dispo
nible en esa divisió'n orgánica.

Lo comunico a V. E. lpa1'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
IS de junio de .1932.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra-

Slcelt. .1 Pera•••
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

Excmo. Sr.: Habiendo sido desti
nado a continuar prestando sus ser
vicios en el Cue11>o de Seguridad en
'la :provincia de Barcelona, proceden
te de la de Madrid, el teniente de
INTENDENCIA D. Fernando Va
lera Alonso, este Ministerio ha re
suelto que el interesado continúe en
la situación de .. Al servicio de otros
Ministerios", que le sel'lal6 la orden
de 10 de mayo último (D. O. nú·
mero no), y afecto ¡para fines de do
cumentaci6n al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid.
14 de junio de 1932.

AmA

Señor General de la cuarta di~isi61)
orgánica.

Señores Generales de la primera di
visión orgánica e Interventor gene-'
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por' error
de copia se ha omitido en la rela
ción de la orden Ministerial de 16
de mayo último (D. O. núm. US), al'
suboficial D. Eustaquio Negrillo Cur
to, que le corresponde ser clasifica
do como subayudante, el cual pasa
rá, como acogido a la ley de 4 de
diciembt-e de J931 (D. O. núm. 275),
a formar parte del escalaf6n del Cuer
pO de Suboficiales con el empleo de
suba¡yudante, en el que disfrutará la
antigüedad' de 2S de abril pr6ximo
¡pasado, y .debiendo figurar entre ~os
del mismo empleo D. Odón D'far
M<artin y :D. Andrés Campol <::azor
la, pasando a la situación militar de
nominada ..Al servicio de otros 14\.
nisterios", ¡por contlnu.ar ¡prestando
IUS le1'Vicios en vfal férreu civ¡lel.

Lo comunico a V. E. para su co
n<ICimlent<;, y cumplimiento. Madrid',.
14 de junIo de 1932.

Seftor...

AL SERi'V1OIO DEL PRO'rEC
ro,RADO

Excma. Sr.: Este Ministerio ha re
S'Uelto que el teniente· de INFAN
TERIA D. José Suárez Alvarez, de'
la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara nú
mero 4, con.tinúe 11)1 la sit)Jación d&"
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OLASIFICAGlONES

Circular. 'Excmo. Sr.: Como am
pliaci611 a la relaci~n núm. 2 de la
orden circular de 27 de mayo de 1932
(D. O. núm. 126), por este Ministe
rio se ha resuelto que los sargentos
del Cuerpo de I~GENIEROS que
figuran en la siguiente relaci6n, pa
sen a formar parte del escalafón co
rrespondiente, como no acogidos a
la ley de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 275), colocándose al fi
nal de dicha relación.

Lo com11Dico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Balea
res.

hallarse comprendido en ,la de 31 de
dicho mes (D. O. núm. 88), y de
acuerdo con lo dispuesto en la de 3
de noviembre de 1931 (C. L. núme
ro 815), quedará de supernumerario
en el expresado regimiento hasta que
le corre&ponda ocupar vacante de
plantilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.AZAÑA

"'Al servicio del Protectorado", por
ll.aber sido destinado, según orden de
,ja Pres:dencia del Consejo de Minis
trOS (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) fecha primero del
actual, a la Mehal-la Jalifiana de Me
lina núm. 2.

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.

'Seño( Jefe Superior de las Fuerzas
M':litares de Marruecos.

'Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor, ge- Señor Interventor general de Guerra..
neral de Guerra..

Ba
de

AzAftA

A1.AfotA

Fuerzis

DESTINOS

Señor...
RELACION OVE SE CITA

José U:bano Torres, del regimiell'to
de Ferrocarriles:

Felipe Espinosa Reyes, del mismo.
Juan Losa Lozano, del mismo.
José Maria Avilés Arias, del mis-

mo.
Madrid. 14 de junio de 1932.-Aza

ña.

AZA!lA

Sefior Jefe Sl)perior de las
¡Militares de Mar:ruecos.

Seftores Comandante Militar de
leares e Interventor general
Guerra.

\
Excmo. 'Sr.: Conforme con lo pro

puesto por esa Jefatura en 26 del'
mes ¡pr6ximo pasado, este Ministe
rio ha resuelto que el capitán de IN
FANT.ERIA D. Ram6n Losada Ve
ra, del reBimiento núm. 28, pase des
tinado de plantilla al Grupo de Fuer
zu Rcu!ares Indfgenas de Tetuin
núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932•

Ezcmo. Sr.: Conforme con lo pro- ,
p.ues1o por esa Jefatura en. 31 del mes'. l'

.~ ~ , .

CLASES DE TROPA

Circular. :J;:xcmo. Sr.: Para cubrir
vacantes de sargentos en el Cuerpo
de SANIDAD MILITAR, este Mi
n:sterio ha resuelto conceder el as
censo a dico emhpleo a los cabos que
figuran en la siguiente relación, que
princi'pia con Sebastián Cifré Torréns
y termina con Pedro Bizquerra
~uart, por ser 105 más antiguos de
su escala y hallarse declarados ap
tos para el ascenso, debiendo disfru
tar en el empleo que se les confiere
ja efectividad de la fecha de la pre- COMISIONES
sente disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su co-, ~~cu1~. Excmo. Sr.: Por este
nacimiento y cumplimiento. Madrid ,:MInIsterio se ha resuelto forme par-
14 de junio de 1932 ' t", como delegado representante de

• AZA~A ·ía Aviaci6n Militar, en la Conferen
cia Internacional de Radiotelegraffa,
que ha de celebrarse en Madrid. en

fELACION goz lIt CITA el presente año, al teniente coronel
Sebastián Cifré Torréns, de 1a d~ INiGE'NIE~OS, Jefe del Servi

Compañia de Sanidad Militar de Ba- CIO de ProteccIón de Vuelos del de
leares. 1Aviflci6n, D. José Cubillo Fluiters,

Manuel Diaz Portela del tercer' oeslgnado para formar parte de Ta Jun
grupo de la segunda ec:mandancia. I ta preparator!a de dicha Conferencia

'Manuel Euguix ~aut, de la Co-, por .orden Clrc1!lar de 19 de mayo
mandancia de tropas de la Circuns-' 'Pr6xlmo ~~ado (D. O. núm.. 124),
cripción Oriental (Melilla).. de conformIdad. ~on .lo que, dIspone
. Antonio Pareja Núñez, del segun- la C?rden de1 Mm;~ter¡o de la Gobe~
do grupo de la primera Comandan- nacl6n de la del mIsmo mes (D. O. nu-
cía. mero II3).

Enriqu.e V-illar ,L6pez, de la Ce- ~ .comunico a V,. ~. para su c.o-
mandancla de tropas de la Circuna-. naCImIento y cumplimIento. Madnd,
cdpci6n Occidental (Ceuta). 14 de junio de 1932.

Salvador Buendia PaTaz6n, del pri-
mer grupo ~ la primera Comandancia. Sefior•••

Pedro Biz¡querra Cuart, de la Com-
pañia de Baleares. . .

Madrid, 14 de juniO de, 1932.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
iPadecido error de copia en la lleta
ci6n núm. 2 de la orden 'circular de
27 de mayo último (D. O. núm. 126),
por este Minlltuio le ha. reauelto
eliminar de la milma. a' tOI .ugentol
Casim:ro González Calatrava y Vi~
cente A:varez Atvarez, del regimien
to de Ferrocarriles, por esta.r acogi
dos a la tey de 4 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 275), y figurar en
la orden circular de 16 del citado mes
de mayo (D. O. núm. II5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim·iento. Madrid,
14 de junio de 1932.

AzAfItA

Fuerzas Señor...

ASCENSOS

Señor Jde Superior de las
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha: re
suelto que el sargento de INTEN
DENCIA D. Pedro Garcia Cariñana,
ascendido a sargento primero, conti
núe en la situaci6n de "Al servicio
del Protectorado", por haberse dis
puesto ·por la Pres:dencai del Conse
jo de Ministros (Direcci6n genera.l
~e M~rruecos y Colonias), con fe
cha prImero del actual, continúe pres
tando sus servicios en la Mehal
la Jalifiana de Me1i1la núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su c'>
nacimiento y cumpl:miento. Madrid,
14 de junio de 1932.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, en vista de su escrito
fecha 7 del mes pr6ximo pasado, de
'elarar. apt? par~ el ascenso al empleo
supenor inmedIato al teniente audi
tor de primera, del Cuerpo JURIDI
'CO M,ILITAR, D. Federico Soca
sau Pons, que tiene su destino de
asesor en la Circunsctipción occiden
·tal ~e. ese territorio, por reunir las
condICIones que determinan la ley de
29 de junio '.ie 1918 (C. L. núme

-ro. 169) y orden circular de 9 del
'mIsmo mes de 1930 (C. L. núm. 209).
. L.o .comunico a V: E. para su co
noclmle.nto y cumpl:miento. Madrid,
14 de Junio de 1932.

AsARA

~Sef\or Jefe Superior de las Fuerzas
militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'Iuelto conferir el empleo de sargen
to, COn la antigüedad de primero del

"1tles actual, al cabo del regimiento de
AR.TILL~RIA de Costa núm. 4,
·D. FranCISco Dicenta Seguf por es
ctat: aprobado para el ascen~o I y re

.'Unir las condiciones 'que previene la
'~den Ministerial de 4 de marz9 úl
-:tImo (D. O. núm. 57), el cual, por Seftor•••

I
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Capitahe.
1.000 pesetas, desde l.' de julio pró~mo

por dk"años de empleo

ID. Tomás Reneses Herná.ndez, d~l
segundo regimiento ligero.

1.100 pesetas, desde l.' de julio prósim4
por once años de empleo

,D. Guillermo' Durán Pulis, del Gru'
po mixto núm. 3.

ID. Manuel Romeo Octavio, agrega'
do al Laboratorio del Ejército.

1.300 pesetas, desde 1.° de julio prósimf,
por doc!! años de empleo

D. Carlos Azacárraga 'Montesinos, del
regimiento a caballo.

AzAiA
"eñor Presidente del Conscio Direct<Jr Slñor...
- de las Asambleas de las Ordenes Mi-l 'R!J..ACI0N QUr. S1: CITA

litares de San Fernando y San Her-I .. .
menegilda 500 /'Csetas, desde 1.° de ]ulJo prósmJo

. .. . . por cil/co años de empleoS'l'iior General de la pnm~ta dIVIsIón .
orgánica. Tenientes coroneles

D. Pedro Yeregui Moreno, del Par
que de Ejército núm. 5.

D. Julián Yuste Segura, 4e la Se<:
ción de Costa de la Escuela Central de
Tiro.

Comandantes

D. José SoJa Leal, disponible en Ma
drid, y en comisi6n en el taller de Precio
sión.

D. José Parga Gómez, de la Sección
de Campaña de la Escuela Central de
Tiro. .

1.000 pesetas, desde 1.0 de julia prósímo
por dies años de empleo

D. Vicente Penado Vídal, del Par
que de Ejército núm. S.

D. Acisclo Antón Pelayo, d~1 regi
miento de Costa núm. 1.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi.
do a este Departam~nto por la Asam
blea de' la Ordq¡ Militar de San Her.
menegjldo, proponiendo al teni~nt~ co
ronel de INFAN"J'ERIA D. Angel
Sánahez Casas, para la pensi6n anual
de 1.200 pesetas, correspondiente a la de
placa de la referida Orden; este Mi
nisteriQ ha resuelto acceder. a lo pro
puesto, otorgándole fa expresada pen
sión con la antigüedad de 19 del mes
anterior, debi~ndo empezar a percibirla
a partir de 1.° del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpllm1ento. Madrid, 14 de
junio de 1932.'

Seftcr Pr~sidente del Consejo, Direc
.tor de las Asambleas de las Ordenes
IMHitares de San Fernando y San
Hermen~ildo. •

Seftores Gen~ral de la primera dM.16n
orgánica e' Interventor general de
Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid. Biosca' este Ministerio ha resuelto ac-
14 de jun:o de 1932. ceder ~ lo propuesto debiendo empezar

AZAitA a cobrarla nuevamente a partir de 1.° de
iebrero de 1932, primera. revista que

Señor General de la octava div:si6n pasó en la situación de retirado, por la

IDe' "gación de Hacienda de Barcelona.orgalllca. .c .

Lo comunico a V. E. para su COIlOCl'-
Señor Interventor general de Guerra. 1miento y cumplimiento. Madrid, 14 de

1junio de 1932.
l' AZAÑA

1Señor Présidente del Cónsejo, Direc
aRDE:\" DEGi~HElL"\1ENE- f tor de las Asambleas de las Orde-I nes M'¡¡¡ta:es de San Fernando .Y San
E~mo. Sr.: Visto el escrito dirigi-. Hermeneglldo.

do a este Departamento por la Asam-; Señor General de la cuarta división or
biea de la Orden Militar de San Her-: o-ánica.
mer.egildo. proponiendo al tenient~ cO-

j
' .,

ronel de ESTADO MAy~, renrado, DE EFECTIVIDAD
·D. Alfredo Guedea Lozano, para la .pen-! PRE.\IIOS ..
sión anual de 1.200 pesetas. co~respon- I Circular. Excmo. Sr.: Este ~mls
diente a la de p'aca de la referida Or- ¡terio ha resuelto conceder el pretlllO de
den; este Ministerio ha resuelto acce-¡, efectividad que a cada uno se le señala,
der a lo propuesto, otorgándole la c:- a los jefes y oficiales de ARTILLE
tada pensión con la antigüedad de 191 RIA, comprendidos en la siguiente re
d·? enero del año actual, debiendo per- ~ación que principia con D. Pedro Ye
cibirla a partir de febrero siguiente por 1regui 'Moreno y termina con D: José
la Dirección ~neral de la Deuda y Oa- Franco Soto, con arreglo a la Clrcular
ses Pasivas. de 24 de junio de 1928 (C. 'L. núme-

Lo comunico a V. E. para su conoci- ro 253).
núnto y cumplimiento. Madrid, 14 de Lo comunico ¡. V. E. para su conoci-
junio de 1933. miento y cumplimiento. Madrid, 14 de

AZARA junio de 1932.

,Excmo. Sr.: VIsto el escrIto diri
gido a este Departamento por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, proponiendo sea rehabilita.
do en la pensión anual de 600 pesetas,
correspondiente a la de cruz de la re
ferida Orden, que I~ babia sido conce
dida al teniente coronel de INFANTE

co· I RIA, retirado D. GuiUermo Iturmendi

AZARA

Señor Jefe Superior' de las Fuerzas
M:¡itares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

LICEXCL'\S

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente médico, con d~s

tino en el Hospital Militar de Madrld
Carabanchel. D. Antonio Román Du
rán, este Min·isterio ha resuelto con
cederle veinticinco dias de licencia por
asuntos prop:os para Hamburgo (Ale
mania), con arreglo a 10 q~ determi
nan las instrucciones de 5 de junio de
19O5 (c. L. núm. 101), debiendo tener
presente el interesado lo dispuestc en las
órdenes de 5 d~ mayo de 1937, 27 de
junio y 9 de septiembre últ1mos
,(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo ~omunico a V. E. para su conoci
.mient~ y cumplimiento. Madrid, 14 de
junioJde 193Á. .

AulA
Selior General de la primera división'

orgánica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ).,1arruecos.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excíno. Sr.: Conforme con lo PI'{)
puesto por esa Jefatura en. 2.8 d~1 mes
p'róx:mo pasado, este Mm:steno ha
resuelto qUe el teniente de INFAN
TERI.-\. D. Juan Alcalá Torres, del
batallón Cazadores Africa núm. 5.
'Pase destinado de plantilla al Gru·po
de l'uerzas Regulares Indígenas de
Tetuán núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.

pr6ximo pasado, este Ministerio ha
resuelto que el teniente de INFAN
TERIA D. Manue~ Sanjurjo Carri
carte del regimiento núm. 35, pase
desti~ado de pi~ntiila al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su c,0
nacimiento y cumplim:ento. Madnd,
14 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme 'Con lo s!)oo
Iiciudo pOi el ajustador· herrero-ce
rrajero, con destino en el regimIento
de ARTILLERIA de Costa n6m. :a,
D. Eloy Sánchez Sánchez, este Mi
nisterio ha resl.lelto concederle un

mes de licencia ,poor a,untos propios
para Parfs (Francia). con arreglo 14
las instrucciones de S de junio de
1905 (e. L. núm.•101), debiendo .e
ner presente el interesado cuanto previe-·
nen las órdern:s de de mayo de 1937
(D. O. !liIÍm. IQ4:) y 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núms. 1~5 y

,205).
Lo comunico a V. E. para su
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ui.&C10N QUB SE errA

Cruz de segunda clase del M.érito Mi
litar con distintivo blanco, sin pensión,
por servicios de Profesorado, como com
prendido en el artículo quinto de la
orden circular de z8 de julio de Ilp6
(e. L. núm. ~75):

Cruz de' segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, sin pensi6a.
teniente coronel de Artillería D. Jos6
López García, como autor en colab<>
'ración, de la obra "Lecciones de Si
derurgia". como comprendido en el ar
ticulo quinto del reglamento de recom
pensas en tiempo de paz de 26 de mayo
'de 1920 (C. L. núm. 50).

Cruz de primera clase del Mérito Mi
liiar con distintivo blanco, sin pensión
por servicios de Profesorado, com¿
comprendidos en el articulo quinto de la
orden circular de 28 de julio de 1926
(e. L. núm. 275).

-Capitán de Artillería, D. Ram6n Pe
na Alonso.

Capitán de Artillería, D. Francisco
López Varela. -

Teniente de Artílleria, D. Juan Con
de Martínez.

Madrid, 14 de junio de 193~.-Azafia.

'Comandante de Artillería, D, Manuel
de la Garma Sarasa.

'Comandante de Artillería, D. Juan
Badillo Pérez.

'Comandante de Infantería, D. Se
cundino Serrano Balmaseda.

\Comandante de Artillería, D. Rafael
Angulo Varela.

. Comandante de Artillería, D. Her
menegildo :romé Cabrero.

Comandante de Artillería, D. Manuel
Zabaleta Galván.

Capitanes médicos

D. Tebfilo Zelaya Clavería, de la
Asistencia al personal de este Ministe
rio, 1.200 pesetas por dos quinquenios
y dos anualidades, a partir de 1.° de
mayo último.

D. Angel Montoro Montara, del re
gimiento de Infantería núm. 13, 1.100
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, a partir de 1.° de mayo úl
timo.

D. César Alonso Delás, al Servicio
de Aviación en la pri~ra Escuadra en
el Aeródromo de León, J.3OO pesetas
por dos quinquenios y tres anualidades.
a partir de l.· de junio.

D Francisco O:iván Anadón, del ba
ta1l6n de Pontoneros, 1.300 pesetas por
dos quinquenios y tres anualidades, a par
tir de 1.0 de junio.

D. Miguel Muro Esteban, del regi
miento de Carros de Combate núm. ~,
1.300 pesetas por dos quinquenios y tres
anualidades, a partir de 1.0 de junio.

.D. César Yaque' Laurel, del Hospi
tal Militar de Burbos, 1.300 pesetas por
dos quinquenios y tres anu;¡J.idades, a par
tir de 1.° de junio.

D. Octavio Sostre Cortés, de la Co
mandancia de Sanidad de Ceuta, 1·309,
pesNas por dos quinquenios y tres anuali
dades, a partir de 1.0 de junio.

D. José Ballón Jiménez, del regi
miento de Infantería núm. 33, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres anuali
dades, a partir de 1.° de junio.

·D. Angel Martín Monz6n, deL regi
miento de Artillería a pie núm. 4, 1·300
pesetas por dos quinquenios y tres
anualidades, a partir de 1.° de junio.

D, Mariano García Navarro, del re
gimiento de Ferrocarriles, 1.300 pesetas

dos quinquenios y dos anualidades, a
tir de 1.° de junio.

.D. José Té11ez Lafuente, de asisten·
cia al personal de Prisiones Militares,
1.100 pesetas .por dos quinquenios 'Y una
anualidad, a partir de J.O de junio.

Madrid, 14 de junio de 1932.-Azaiía.

Comandantes m6dicOI

RELACION QUI: SI: CITA

1.300 pesetas, desde 1.° de jv1io pró,rimo
por trece años de empleo

D. 'Ramón Pardo Suárez, del Grupo
de Información núm. 3·

D. Jesús López Varela, del regí
miento a caballo.

ID. Leopoldo Jofre Jáudenes, de \a
fábrica de Trubia.

,D. Enrique Pérez Izquierdo. del pri
mer regimiento ligero.

D. José de la Calzada Vargas Zú
ñiga. de la fábrica de Sevilla.

D. Ignaéio G<Jmá Orduña, del Parque
Divisionario núm. 3.

D. Alfonso Camilleri Ramón, de la
fábrica de Murcia.

D. José G<mzález Reguera! Jove, de
la Comisión de Movilización de Indus
trias Civiles de la séptima división.

500 pesl:las, desd; 1.° de julio próximo
por ,i,uo años de empleo

D, José Armijo Gallardo, del Par
que de Ejército núm. 7,

D. Antonio Rey Orduña, del cuarto
regimiento pesado. .

D. Manuel Díez Muntadas, del u.O
regimiento ligero.

D. Juan Santaliestra Bailac. del no
vellO regimiento ligero.

,D. Cipriano Pacheco Morón, del re
gimiento de Costa núm. ~.

ID. Nicolás González Mariño Rey,
de la Pirotecnia Militar de Sevilla.

/!). José FranN Soto, de la Fábrica
de Trubia.

Madrid, 14' de junio de 193~.-Azaña.

Sellor...

CirCll/ar.Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas formuladas a
favor de "arios jefes y oficiales médicos
del Cuerpo de SANIDAD MILITAR,
que figuran en la siguiente relación. que
principia con D. Angel Capa Arabioto
rre y termina con D. José Téllez La
fuente, este ,Ministerio ha resuelto ca •
cederles el premio anual de efectividad
que a cada cual Se indica, por reunir 1u
condiciones que determina la ley de 29
de junio de Ig18 qC. L. núm. J69) y
COn arreglo a las normas establecidas
en la orden circular de ~4 de junio de
Ig:18 (e. L. núm. 253), debiendo perci
birlo a partir de la fecha que a cada
uno se le asigna. .

.Lo comunico a V. ,E. para su conoci
!1l1e.nto 'Y cumpHmiento. Madrid,' 14 de
JUUlo de 193~.'

REGOMjPENSAS
CÚ'cular. Excmo. Sr. : Vistas las

propuestas fOf'muladas por dlverlOl
Centros y Autoridades Militares, asi
como las instancias formuladas por va- Excmo. Sr.: Visto el escrito dirl
rios jefes y oficiales del Ejército, re- gido a este Ministerio por esa divisi6n
ferentes unas y otras a recompensas en de fecha 28 de mayo último, manifes~
tiempo de paz por diversos serviciOl a ~and,? haber declarado de reemplazo
unos, y como autores de obras a_otros; provISIOnal por enfermo, con resideDCia
este Ministerio ha resuelto, de acuerdo en Salamanca, a partir de dicha fecha
eon los informes que en cada caso han al. teniente de INTENDlENCIA d~
sido emitidos y con el dictamen del Vicente Razuelos Hernánckz con dea
Consejo Superior de la Guerra, conce- tino en esa divisi6n, este M~sterio ha
der a cada uno de los jefes y oficiales resuelto aprobar dicha determinación.
qUe figuran en la situiente relaci6a, con ~rreglo a 10 preceptuado en lu iDl-

. . que da principio con el teniente coronel trucclones de 5 de junio de 1905
. D, An~1 Capa AratblO~orre, del Hós- ~ ARTIL¡.®RJIA iD. José López Gar. (e. L. núm. 101) y orden de $1 de mayo

pltal Mlhtar de M~ld-ca.rabanchel, cia y termina con el teniente coronel¡ de 1930 GD.• O. núm. lal). •
1;000 pes:tas por dos ,qulDquenlOS, a par.· de igu,l Arma D. Ju~ Conde Mart!- .lA comUniCO ~ y. E. pare. su conoci
tlr de [, de junio.. • ' nez, la. recompensa Que se cita, por 101 ~11le.nto 'Y cumphmlento. Madrid, 14 de
M'P: César Ant6n Arnálz, del Hospital mot,ivos que se indican y como com- Junio de 1933.

Ihta~ de ,Burgos, 1.300. pesetas por prendidos en los realamentol '1 diapo.: .
d?s qUm~UenlO~ Y.dos anualidades, a. par· sieiones que se se6alan. 1
t1r de J. de. JunIo. • Lo comunico a V. E. para su cor!oci- ' ,

OíD: Fra~lsco Pe~a Azaola, de la. miento 'Y cumpl~ento. Madrid, 14 de
nlca Militar .de. Bilbao, 1.000 pesetae junio de 19320 ,Sefior General de la léptima divi.iÓD

por. dos quinQuenios,.a partir de l.· de ." AW4' orgániCa.
,JUniO. Seiíor... ., I , I I .. :-!,:·II':- Sdior Intervento,r cr-eral de Gu-.. • ..... erra.
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en -el que ge manifiesta la conveniencia;
de dar nueva organización al Parque
Ce máquinas de locomoción del Insti
tuto; teniendo en cuenta 10 expuesto en
d citado escrito, este Ministerio ha re
suelto io siguiente:

Artículo 1,· El Parque de Máquinas
de Locomoción de la Guardia Civil,
creado por orden manuscrita del :Mi
nisterio de la Guerra fecha 10 de julio
de 1922, se denominará en 10 sucesivo'
.. Parque móvil de la Guardi~ Civil",
y, por tanto, -éste, como los destaca
mentas- constituidos' por el-material que
pres(e servicio en provincias, depende
rán directamente para todos los efectos
del Director general del Cuerpo.

Dicho Parque conStituirá, en 10 Sl.lC'e-'

sivo, una unidad administrativa inde
pendiente, afecta a la Dirección gene
ni, siendo todas las c1a~s y guardias
a él destinados de plantilla. Con el fin
de no producir alteración en el presu
puesto, este aunmento ~ personal se
compensará con la disminución, a pro
rrateo, entre los distintos Tercios del
número de individuos precisos.

Art. 2,· El personal dd Parque se
_ hallará constituido por:

A) Un ingeniero Director, eargo
Que será desempefiado por un jefe u
oficial de Artillería con título corres-

pondiente, con arreglo a lo que dispo.
ne el decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 30 de octubre <k
1932 (Gacela núm. 3(4).

B) Un capitán de la Guardia Civil,
que ejel"()erá el mando directo de la
unidad Parque y las fundones que se
determinan.

C) Dos tenientes del mismo Cuerpo,
auxiliares del ingeniero Director y del
capitán. •

D) Un maestro de taller, civil o mi
li~r, indistintamente, y ekgido por opo
SICión entre Cuerpos del Estado.

E) Un suboficial o sargento, encar·
~ del almacén y Conserje al propio
tiempo.

.,F) y las clases y guardias del Ins-'
tituto cuya plantilla. Se establett, y que
desempeñarán las funciones de condul:
,tores, obreros y escribientes que ge l:0I1
s!deran, necesarias para su normal fun
C!Onamlento, tanto en su peculiar servi
CIO como en el orden administrativo.

Los nombramientos de ingeniero Di
r~tor y maestro de taller serán expe
~dos por el Ministerio de la Goberna
Ción, y sus s1.lt'ldos Se fijarán en los
presupuestos &'CQerUea del Estado.
.t~;:. 3,· La plantilla del Parque mó

VI uo: la Guardia. Civil seri la que se
e,stabl~ en el esta~ que figura co
t:nuacl6n: a D

....~...

Plantilla del ParqWl m6 vil de la ,Guardia CIvil

1efe. '1 ofi·
cialea Tropa

rt ~

~
: ~

i1 i

d
(1) :6 ~l-d 'Y ~45 l1uardiaa, Lo5 COrnett-¡ NOTA..-Se con.í..... u ft _·.I ft _ el

os encom"""a os a este -" ,,-.. .......,....~ para
desempefta,do. índi.tift'.-~t lODal podrbob - IngenIero DIrector 7 otro para tada 1UIO de

d
' ............21 " por ca • O lo. oficiales.euar 1&,. . . .
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resurtado del
concurso anundado por orden circu
lar de 20 de abril último (D. O. nú
mero 95) para proveer una vacante
de teniente de ARTlLERIA que
existe en la Sección de Artillería de
Campaña de la Escuela Central de
Tiro del Ejército, sin derecho a gra..
tificación de profesorado, este Minis
terio ha resuelto designar para ocu
'parla al de dicho empleo y Arma don
~ntonio Echánove Guzmán, coo des
tIno actualmente en el 11 regimiento
de Artillerla ligera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid
16 doc junio de 1932. '

Señor Generar de la primera división
orgánica. .

Sefiores General de la sexta dívi~i6n
orgánica, General jefe de la Escue-·
la Central de Tiro del Ejército e
Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 01'
dc:n circular de 2i' de abril del co
mente afio (D. O. núm. 104), que
regula las. subvencione& y su&Cripcio
nes a las Revista! profesionales Mi.
litar,es, este Ministerio ha. resuelto
que la relaci6n núm. 1 que figura en
aquella. dísposición y detalla las sub
venciones a las distintas Rn'ista., s•
entenderá ser esta subvención men.
s~al.y que la retación núm. :1 (Su,;.
crlpClones de carácter obligatorio)
párrafo 5 referente a las InspecciO:
nes de INGENIEROS, Sanidad e
Intervención, etc., se rectifique en el
sentido de ser Ingenieros, Saalslacl
e Intendencia las ftlbcripciones a qu_
se refiere el mismo, con lu demú
dependencias Que cita el pirrafo

Lo comunico a V. E. para .~ co
nocimiento 'Y cUmlplimiento. Madrid
I~ de junio de 1932. '

S-efior...

ONllle'••• r•••• J ClII'''''.'' '
DE;VOLUCION DE CUOTAS
Excmo,. S:.:. Hallándose justifica&>

que los mdlvlduos que se expresaa

•••

AulA
Sellor Director general de la Guardia

¡Civil. '

••CIIII" 'lItraee'.. , l.ellll.1tItI
CARABINEROS

Excmo. Sr.: Vistos los escritos de
esa Direcci6n general fe<:ha 9 del mes
a,ctual, y considerando' razonable 10
que en los mismos se prOfPODe. este

Será el encargaoo de dar 6rdenes ¡estableddas en la actualidad y el In~e-' Ministerio ha resuelto modificar la

¡para la legalización de los distintos ser- niero Director, a medida que las nece-. fecha del principio de curso en la
vicios, recibiendo de los conductores alsidades, circunstancias y práctica del ser- Academia especial de. ese Cuerpo que
regreso o al día siguiente los partes de vicio lo aconsejen. propondrá la regla- señala la orden de 16 de junio de
novedades, consumo y recorrido, con mentaci6n del funcionamiento de los dis- 1913 (C. L. núm. 120), antkipándola.
arreglo a las\inst~ucciones de detalle qué tintos destacamentos y estrecha depen- a la de 15 del mes próximo hasta fin
se dicten. Llevará el historial de cada uno dencia con el Parque, con Tistas al me- de abri:1 de 1933, y que el expresa'do
de los vehículos del Parque, entendién- .jor servicio. curso de alumnos para oficiales sea.
dese directamente y con arreglo a las ·Art. 14. Los vehículos del Parque de setenta y cinco entre suboficiales-
instrucciones que reciba con el Nego- Móvil y sus destacamentos solo. podrá'l y sargen-tos. -
dado de Automovilismo de la Dirección utilizarse 'fn servicios genuinos del Ins- Lo comunico a V. E. para su co
general y con el Ingeniero Director, al tituto, con arreglo a las instrucciones que nocimíento y cumplimiento. Madrid,.
que dará cuenta de la parte de novedades :rigen actualmente y a las que eA lo su- 14 de junio de 1932·
que por su servicio técnico le interesa. cesivo Se acuernen. Señor Director general de Carabine-

Art. 7.0
' A las inmediatas órdenes Art. 15. Los destinos al Parque d~ ros.

del Capitán habrá otro teniente del 1ns- todo el personal se cubrirán en lo suce-
tituto,' aux¡iliar directo en todos sus co- .sivo y con ocasión de vacante ,de la ma-
metidos. nera siguiente:

Art. 8.· Los servicios fa<:Ultativos del ;Los del ingeniero y maestro de ta-
perS<!nal d~l. Parque estarán a cargo del .l1er en la forma dispuesta en los apar
médico mlhtar de plantilla en el 26· tados a) y d) del artículo segundo.
T ereío, en el que tendrá como auxiliar Los del capitán y tenientes por eOft<:Ul"-
un Guardia practicante. so entre los solieitantes, en el que se reco-

Art. pO Con el personal <k jefes so- .nacerán como méritos de carácter pre-,
brantes del actual Parque de Máquinas :ferente los títulos o estudios verificad:>s
•e constituirá el Negociado de Automo- de ingeniero y peritos me<:ánicos o elec
Tilismo de la Dirección general, el que tricistas y el estar en posesión del car
tendrá a su eargo las relaciones con el Det de conductor.
Par,ue anteriormente especificadas, for- , Los conductores y personal de talle
~abzar las ~entas de cuantas opera. res, por examen, verificados en las cor.
clones se realicen, eon arreglo a los da- diciones que determine el Director ge
tos y comprobantes que el Parque remi. neral, entre los que pertenezcan al lnsti
ta mensualmente, efectuar toda clase de .tuto, y caso de no haber suficientes entre
operaciones de Caja y rendir las cuen. los aspirantes al mismo, haciéndose r~

tas, todo con arreglo a lo establecido en laciones de as-pirasttes aprobados por or
la ley de Contabilidad de la Hacien- den de puntuación entre los indiTiduos
da .Pública y disposiciones complemen- examínados de los distintos oficios en
tarlas. . cuyas relaciones figurarán en cabeza los

Art. 10. ~Todo el ¡>trsonal de la Uni. del Instituto y observándose rigurosa
dad .. Parque" percibi rá sUs haberes y mente este orden en las vacantes que se
demás deftngos y gratificaciones a que produzcan.
t~nga derecho, por la Caja de la Direc. Se mantendrán en su; puestos a euan
cl6n general, la que reclamará mensual- tos en la actualidad prestan sus servicios
mente las c~tidades necesarias, cQIi en el actual Parque de máquinas '1 que
cargo al Capitulo correspondiente del no excedan de la plantilla asignada.
presupuesto de gastos del Ministerio de ' Art. 16. /El Director general de la
la G<Jbernación. Guardia Civil dictará cuantas disposicio. PUBLICA{lION'ES MILITARES
. Igualmente, por la Caja de la Direc- nes estime necesarias para régimen in- DE CARACT¡ER PRO.FESIOIjAl,;

clón se .reclamará por dozavas partes terior del Parque, de acuerdo con las
.Ias cantidades que correspondan con establecidas en la presente orden, cui:
cargo al Capítulo correspondient~ del daQdo en ella de marcar la debida in
pre.supuesto. de gastos del mismo Minis- dependencia entre la. funcioo tEcnica, ab
teno, consIgnadas para satisfacer los sol~tamente necesar!a. para ase,gurar un
gastos ~ entretenimiento, conservación, rápIdo y buen serVICIO, y las funciones
reparaCiones, etc. de cuanto materid administrativas que puedan desligarse de
tenga el Parque a su cargo. la Dirección técnica sin eutorpecq. su
~rt. n. Como consecuencia de lo~. normal desenvolvimiento.

.terlormente establecido, el Director ge_ En ausencias y enfermedades '!fe! Di
~ral dir.pondrá la entrega de la. can- rector general, el General Subdirector
.tldades existentes 'en la Caja del actual ten.dri lu mismas atribuciones QUe por
,Parque de Máquinas de Locomoción a elta orden se confieren al primero pu
la Caja de la DireCción general del Cuno diendo también d,elegar en este lzÍtimo
Ip~ con !-as formalidades re¡lamenta- en cuantos ~sos 10 estime co~ente,
Jrlas.·. ' ,Lo comunIco ~ y. E. para Sil conocl-
1 Art. u. El Director general dis: ~Ie~to y cumplimIento. ),{~rid, 14 de
pon,dri la ~ntreea, bajo inventario, al In. !unlO de 1932.
¡enlero DIrector, del material de todas
/clases de que disponga d actual Par
,que de Máquinl\.s. d~ Locomoción.

Art. 13. El personal y unidades del
¡Parque; .destacado en provincias, se ha
IIlará baJo el mando directo de los co
rone!es de los tercios o jefe. de Coman
Jd~nclas, que a la vez lo eean del servi.
/eIO.

I Dichos destacamentos se regirán de
«Demento 1lOr las mis'mas dispoalciones
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Estado Mayor Central
del Ejército

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por el Ayuntamiento
de Villa de Monturque (Córdoba) ma
nifestando que se le adeudan los sumi
nistros facilitados al ganado del puesto
de la GUARDIA CIVIL de trece me
se~ ':( so~icitando le sean abonados, este
MinIsterIO ha resuelto que teniendo pre- .
se~te. que por orden de 22 de febrero
proxlmo pasado (D. O. núm. 47) han
q~edado suprimidas las llamadas aten·
clones de carácter preferente entre las
cuales figuran los suministros de pue
blos, el importe de los meses de febre
ro, marzo julio, agosto y septiembre del
afio 1931 que se le adeuda, al no haber
le sido satisfechas a su' debido tiempo
por falta de .crédito, no podr{¡n serlo en
tanto no se Incluya el mismo en presu
puesto por efectuarlo como "Obligacio
nes de ejercicios cerrados".

.Ef,1.cuanto a lo del trimestre octubre
a dlcl~re del r~p~!id? año 1931 y
lo corrIente, Se expldlo libramiento, im
portante I.I38,87 pesetas, para su pago,
en 31 de mayo anterior.

'!-.o comunico a V. E. para su conocí
t,nle!lto y cumplimiento. Madrid 15 de
JunIo de 1932. . '

AZARA

Sefior. General de la segunda diviai6n or';
(linlca.

Sellar Interventor ~neraI de Guerra.

tarse lu cuentas de suministros faci
litados a fuerzas del Ejército en los
meses de enero, febrero agosto y
septiembre de 1931, e interesando se
le conceda disipensa de plazo para. la
presentación de las referidas cuentas,
este Ministerio ha resuelto que, te
niendo 'Presente que por orden de :22
de febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 47), han quedado suprimidas
las llamadas atenciones de carácter
preferente, entre las cuales figuran
los suministros de pueblos, sea tra
mitada fa documentación justificati
va de la reclamación con arreglo a la
legislación vigente, para su reconoci
miento ya-bono en su día, previa in
clusión de crédito en' presupuesto,
como obligación de "ejercic:os ce-
rrados". ..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
II de junio de 1932. •

AZAÑA

IItII'IIICI'....nl .11111'
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri- SICclOR di GrlaDII,." .IIIIIIIIIOR
gido a este Ministerio por el Ayunta-
miento de Fiscaf (Huesca), manifea- ABANn~DOS
tando que po.r causas. ajenas a. la vo- Circular. Excmo. Sr.: En viata de
luntad del mIsmo, dejaron de presen-1las consultas elevadas a este Mini.-

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica. _

Sefior Interventor general de Guerra.

EXicmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio por el Ayunta
miento de Alora (Málaga), manifes
tando que no ha sido poS>Íble forma
lizar e'n término hábil la docÚlll'enta
'ci6n de suministros facilitados a fuer
'zas del Ejército y GUARDIA CI
VIL, durante lo~ meses de octubre,
noviembre y diciembre del afio úl
timo, e interesando se fe conceda dis
pensa de plazo ,para pedir y obtener
el reintegro de los suministros de re
ferencia, este Ministerio ha resuelto
que, teniendo en cuenta que la orden
circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 79), considera, como co
rrientes las atenciones de esta clase
comjprendidas en dicho perlodo, se
procederá en la forma que se pre
viene en la citada disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
II de junio de 1932 • '

AZARA

Señor General de la se¡unda divlsió"n
orgánica.

Sel\or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por el Ayun
tamiento de ViIlacarrillo (Jaén), ma
nifestando se le adeUldan suministros
efectuados a Ejército y GUARDIA
CIVIL, durante el año 1931 Y enero
a marzo de 1932, Y solicitando su
pronto abono, este Mmisterio ha re
suelto, que teniendo presente que por
orden de 22 de febrero próximo pasa
do (D. O. núm. 47), han quedado
suprimidas las llamadas. atenciones de
carácter preferente entre las cuales
figuran los suministros de pueblos,
el importe de los meses de enero a
septiembre inclusive pendientes de
palgO, no podrán ierIo en tanto no se
incluya. el crédito correSpondiente en
presuopuesto para satisfacerlos como
•• Obligaciones de ejercicios cerrados".
En cuanto al trimestre octubre a 1i
eiembre Y 10 del Mío actual, proce
de a librarse lo referent~ a suminis
tros a Ejército, quedando pendientt¡
de hacerlo 10 de la ~rdia Ctyil,
ínterin exista consignación para efec
tuarfo.

Lo comuni.co a V. E. para suco
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 I de junio de 1932.

tlELACION gUE SB CITA

Recluta, Constantino Vera Cid, del
reemplazo de 1931, alistado en Torre
laguna (Madrid). Caja recluta núme
ro 1. Carta de pago núm. 581 ex
pedida el 8 de septiembre de' 1931
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la 9\1
ma de 309.40 pesetas.

Recluta, Antonio Pedrosa Sendra
del reemplazo 1931, alistado en Ma~
drid. C~ja recluta núm. :2. Carta de
pa~o numo 4.672, eXlpedida el :27 de
Juf!o de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Recluta, José Sánchez y Sánchez
del reem¡plazo 1931. alistado en Sad
Ba~tolomé de las Abiertas (Toledo).
CaJa recluta núm. 3. Carta de pago
núm. 219, expedida el :20 de junio de
1931 por la Delegación de Hacienda
dl' Toledo. Se le debe reintegrar la
luma de :281,25 pesetas.

Recluta, Enrique Garrido def Már
mol, del reempla.zo de I~, alistado
en Granada. CaJa recluta nóm. 18.
Carta de pago núm. 148, expedida el
7 de m~yo de 1928 por la. Delegaci6n
de. HaCIenda. de Granada. Se le debe
reIntegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, Ismael Bartolom~Hernbz
de.l reemplazo de 1927, aliltado e~
VI11afobar de Rioia (Logrofto). Caja
recluta núpl. 39. Carta de pago nó
mero 682, e~edida el 30 d~ agoato
de 1928 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Logrofto. Se lede'be reinte
grar la suma de 275 pesetas.

Madrid, IX de junio de 193:2.
Aui'ia.

Sefiores Generales de la primera, se
gunda y sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

en la. siguiente relaci6n, que empieza
con Constantino Vera Cid y termina
con Ismael Bartolomé Hernáez, per
tenecientes a los r.eemplazos que se
indican, están comprendidos en ros
artículos 284 de la ley de redutamien
to de 1912 Y 422 de la vigente, este
Ministerio ha resuelto que se de:
vuelvan a los interesados las cantida
des que ingresaron para reducir el
tiei:n'Po de servicio en filas, según
cartas de pago expedidas en las fe
chas. con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
tarla relación se expresan, ·como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona
autorizada en forma legal, según pre
v!enen los artículos 470 y 425 de los
CItados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
11 de junio de 1932. '

612 11 de ¡uni? ele 1932 D. O. ne. 142.....;---------------,;"".- -------------------


